
Datos Generales

Gaceta N°: 24679

Fecha de la Gaceta: 13/11/2002

Norma: LEY

Número de Norma: 50

Fecha de la Norma: 01/11/2002

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: QUE MODIFICA, SUBROGA Y ADICIONA ARTICULOS A LA LEY 47 DE 1946, ORGANICA DE
EDUCACION, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES

Comentar
io:

Mediante la citada Norma, se realizan cambios en materia educativa, fundamentalmente en lo concerniente a
la descentralización del propio Ministerio de Educación; se organizaron las Direcciones Regionales de
Educación, con plena autonomía funcional y administrativa, a las cuales se les asignaron funciones; se
establecen los requisitos que deben satisfacer los aspirantes a Directores Regionales del Ministerio de
Educación; se creó el organismo consultivo denominado Comunidad Educativa Regional y Escolar; se
determina la conformación de las Comisiones Regionales de Selección de Personal Docente y se disponen
reglamentaciones en cuanto al personal administrativo que regirá los planteles educativos oficiales, entre otras
medidas. TEMAS RELACIONADOS: EDUCACION, LEY, MINISTERIO DE EDUCACION, ORGANIZACION
ADMINISTRATIVA, ASAMBLEA LEGISLATIVA, DOCENTE.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

DOCENTE

EDUCACION

LEY

MINISTERIO DE EDUCACION

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Referencias

LEY 50

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 50

REFERENCIAS ANTERIORES:
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Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 28 01/08/1997 23346 02/08/1997 DEROGA Esta Ley derogó la Ley número 28 de 1 de
agosto de 1997.

TEXTO
UNICO

S/N 26/02/1996 22989 08/03/1996 MODIFICA,
ADICIONA Y
SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

La Ley 50 de 1 de noviembre de 2002, modifica
el segundo párrafo del Artículo 8-A; adiciona un
párrafo al Artículo 22 y los Artículos 22-A, 22-B,
22-C, 22-Ch, 22-D, 22-E, 22-F, 23-Ch, 23-D,
23-E, 23-F, 147-A, 158-A, 158-B y 235-A;
subroga el párrafo final del Artículo 22 y los
Artículos 24, 172, 173, 204-A, 204-B y 235, a la
Ley 47 de 24 de septiembre de 1946.

DECRETO
EJECUTIV
O

60 26/02/1996 22989 08/03/1996 MODIFICA,
ADICIONA Y
SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

La Ley 50 de 1 de noviembre de 2002, modifica
el segundo párrafo del Artículo 8-A; adiciona un
párrafo al Artículo 22 y los Artículos 22-A, 22-B,
22-C, 22-Ch, 22-D, 22-E, 22-F, 23-Ch, 23-D,
23-E, 23-F, 147-A, 158-A, 158-B y 235-A;
subroga el párrafo final del Artículo 22 y los
Artículos 24, 172, 173, 204-A, 204-B y 235, a la
Ley 47 de 24 de septiembre de 1946.

LEY 12 07/02/1956 12947 04/05/1956 SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

La presente Ley subroga el artículo 1 de la Ley
N° 12 de 7 de febrero de 1956.

LEY 47 24/09/1946 10113 02/10/1946 MODIFICA,
ADICIONA Y
SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

La Ley 50 de 1 de noviembre de 2002, modifica
el segundo párrafo del Artículo 8-A; adiciona un
párrafo al Artículo 22 y los Artículos 22-A, 22-B,
22-C, 22-Ch, 22-D, 22-E, 22-F, 23-Ch, 23-D,
23-E, 23-F, 147-A, 158-A, 158-B y 235-A;
subroga el párrafo final del Artículo 22 y los
Artículos 24, 172, 173, 204-A, 204-B y 235, a la
Ley 47 de 24 de septiembre de 1946.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 06:02:50

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

